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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 071.2O23.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 27 de ah¡il de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
El Contrato peleccionado mediante la Orden de Compra N" 0147 -2023; Expediente Adminiskativo N"

CU11718-2023 de fecha 13 de abril de 2023, la empresa IMPORTACION Y EXPORTACION

COKALMAYO; lnforme N" 075-2023-SGEO-GI-RO-YGR/MDSS de fecha 20 de abril de 2023, emitido

por el Residente de Obra; lnforme N'664-2023-¡/DSS-G|-SGEO/RCM de fecha 21 de abril de2023,

emitido por la Sub Gerencia de Ejecución de Obras; lnforme N'781-2023-GI-MDSS/DCA de fecha 25

abril de 2023, emitido por la Gerencia de lnfraestructura; lnforme N' 297-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA

b

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194" de la constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N'27680, señala que

los gobiernos locales gozan de autonomía politica, económica y administrat¡va en los asunlos de su

compelencia, concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de

, Municipalidades;

ilue, de conformidad con el Artículo 194 de la Constitución Politica del Perú y el Titulo Preliminar Artículo
.. ll de la Ley N" 27972 Orgánica de lr/unicipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomía política,

económica y administrativa, en los asuntos de su competencia;

Según el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 aprobado porel Decreto Supremo 004-2019-JUS,

señala que el Principio de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con

respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo

con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, asi también el Texto Único ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Conkataciones del Estado,

aprobado por el Decreto Supremo N' 082-201g-EF, prevé lo siguiente: (...) Artículo 34o. Modiflcaciones

ai contrato: 34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley yel reglamento,

por orden de la Entidad o a solicitud del conkatista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera

oportuna y eficiente. En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas

modificacibnes no deben afectar el equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la

parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho

equilibrio, en atención al principio de equidad. 34.2 El contrato puede ser modificado en los siguientes

supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de

ampliacionei Oó plazo, y (ivjotros contemplados en Ia Ley y el reglamenlo. (...)34.9 El contnüsta puede

solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente

comprobados y que modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que eslablezca el reglamento;

eue, de acuerdo al numeral 10 del articulo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables

los adicionales, reducciones y ampliaciones, las parles pueden acordar okas modificaciones al contrato

siempre que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean

impuiables a alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y ef¡c¡ente, y no

cambien los elémentos determinantes del objeto. Cuando la modificaciÓn implique el incremento del

precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad;
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de fecha 27 de ab¡il de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Abastecimiento; y,
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Que, a través del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 1580. Ampliación
del plazo mntractual: 158,1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se
aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista amplia el plazo de
las garantias que hubiere otorgado. b) Por akasos y/o paralizaciones no imputables al contratista; 158.2.
El contratista solicita la ampliación dentro de los siete (7) dias hábiles siguientes a la notificación de la
aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o paralización; 158.3. La Entidad
resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al conkat¡sta en el plazo de diez (10) días hábiles,
computado desde el día siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene
por aprobada la solicitud del contratista, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad; 158.4. En virtud

de la ampliación otorgada, la Entidad amplia el plazo de los contratos directamente vinculados al contrato
principal; 158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de servicios en

general y consultoría en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados. En

el caso de la consultoría de obras, se paga al contratista el gasto general y el coslo directo, este último

debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier controversia relacionada con la
iación del plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) dias hábiles

steriores a la notificación de esta decisión,

Que, a través del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se aprobó el Reglamenlo de la Ley No 30225,

Ley de Contrataciones del Estado, por elcual se establece lo siguiente: (..,)Artículo 1600. l\,4odificaciones

al contralo: 160.1. Las modificaciones previstas en numeral 34.10 del artículo 34 de la Ley, cumplen mn
los siguientes requisitos y formalidades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la
modificación a fin de cumplir con la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente, ii) que no se

mbian los elementos esenciales del objeto de la conkatación y iii) que sustente que la modificac ton

deriva de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no son imputables a las partes. b) En

el caso de contratos sujetos a supervisión de terceros, corresponde contar con la opinión favorable del

supervisor. c) La suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el

OSCE; 160.2. Cuando la modificación implique el incremento del precio, adicionalmente a los

documentos señalados en los literates precedentes, conesponde contar con lo s¡guiente: a) Certificación

resupuestal; y b) La aprobación por resolución del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmente a los

puestos de mod ificación del contrato establecidos en el articulo 34 de la Ley, este puede ser modilicado

ando el contratista ofrezca bienes y/o servicios con iguales o mejores caracteristicas técnicas, siempre

ue tales bienes y/o servicios satisfagan la necesidad de la Entidad. Tales modiflcaciones no varian las

condiciones que motivaron la selección del contratista;

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normat¡va sobre

contratacionós anterior a la actual, en la OPINIÓN N" 132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)

Adicionalmente, el numeral 1 del articulo 142'del Reglamento, referido a modificaciones convencionales al

contrato, preceptúa los requ¡s¡tos y formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones

previstas en el articulo 34-A de la Ley, entre los cuales se encuentra el: 'lnforme técnico legal que sustente:

(i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir con el objeto del contrato de manera oportuna y efciente,

(ii) que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y (iii) que sustente que la

modiflcación deriva de hechos sobrevin¡entes al perfeccionamiento del contrato que no son imputables a las

partes,. (...) CONCLUSIóN: La modificación del contrato -a que se refiere el artículo 34 - A de Ia Ley-

presupone que el hecho generador del mismo sea sobrev¡n¡ente a su perfeccionamiento y que no sea

imputable a alguna de las partes; en tal sentido, no resulta posible modificar el contrato por hechos que no

son sobrevinientes al perfeccionamiento del mismo o que no son ¡mputables a alguna de las partes, inclusive

si el contrat¡sta ofreciera mejoras en los bienes o servicios;

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N' O42-GM-MDSS -2021 de fecha 16 de junio de

2021, se resuelve aprobar la directiva N' 004-MDSS-2021 directiva para la contrataciÓn de bienes y/o
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servicios cuyo monlo no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de
contrataciones del estado en Ia municipalidad distrital de San Sebastián",

OA
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fecha 09 de mazo de 2023, se suscribió el Contrato perfeccionado mediante la Orden de

N' 0147-2023, entre la l\,4unicipalidad y la empresa contratisla IMPORTACION Y

ACION COKALMAYO, debidamente representada por su gerenle general Sra, Flor lndira Alvis

DIA DE
ENTREGA

PRI¡,4ERA ENTREGA ?l§
2.19

110
219
2',t0

t493¿1
EGUNDA ENTREGA En cada entrega la bolsa de

x 15 d¡as de habe
UARTA ENTREGA bolsado lo cual

QUINTA ENTREGA

mpra

ORT
havez, identificada con DNI N" 42766754, para la adquisición de cemento portland, teniendo como

plazo de entrega 89 dias calendarios, por el monto de S/ 32,419.20 soles y leniendo como fecha máxima

para la enkega de los bienes adquiridos hasta el 06 de junio de 2023;

.--Que, en fecha 09 de mazo de 2023, se nolifica al correo eleckónico cocalmavosacS9@gmail.com,

§signado por la contratista IMPORTACION Y EXPORTACION COKALMAYO, en los documentos de

ini{ggación de mercado;

- .Que, 
mediante el Expediente Adminiskativo N" CU'1'1718-2023 de fecha 13 de abril de 2023, la empresa

-;,IMpORTACION Y EXPORTACION COKALMAYO, por medio de la presente solicito la resolución de

ampliación de plazo de enkega de la O/C N' 147 de la obra Mejoramienlo y ampliación del servicio de

Agua para riego en la comunidad campesina de Ayamarca de 1056 Bolsas de Cemenlo Yura, lnforme

dé reprogramación de entrega N'042-2023-SGEO-6¡-RO-YGR/MDSS emitido por la ingeniera

Residente de Obra Yessenia Gudiel Rivas el pasado 29 de mazo, Adjunto a la presente el informe, el

primer cronograma de enlrega y la orden de compra;

Que, mediante el lnforme N' 075-2023-SGEO-G|-RO-YGFUMDSS de fecha 20 de abril de 2023, emitido

por el Residente de Obra: Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua para el Riego en la Comunidad

bampesina de Ayarmaca Pumamarca del Distrito de San Sebastian Provincia de Cusco - Departamento

de Cusco con Cúl 2453657, establece lo siguiente: '(...) Con el siguiente SUSIEIúfO: Acfu almente la

inversión debido a un motivo de fuerza mayor el cual inposibilita actualmente la intervenciÓn en nuevos

frentes de trabajo esto debido a la emisión de la resolución del Plan de Monitoreo ya que se tenia

programada su emlsión para el 13.03.23 pero aún se encuentra pendiente lo que ocasbna una
'replogramación 

en la entrega delbien y las actividades programadas. De esta manera resguardar elbien

(evitar su caducidad)", de acuerdo al siguiente cuadro:

-2!yn
4!54

15.06.23

mento debe tener com

CANTIDADENTREGA COMENfARIO

OTAL 1056

24.07 .23 ejado en la

Que, acorde a lo dispuesto en la Directiva N" 004-2021-MDSS - Directiva para la contratación de bienes
y/o servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de

Contrataciones del Estado, establece en su numeral 7 Disposiciones Especificas, pánafo de

Modiflcaciones a la Orden y/o Contrato numeral 7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o
prestación del servicio se efectuará denko del plazo establecido en la orden y/o conlrato, salvo casos

fortuitos o de fueza mayor debidamente comprobada que impidan al contratista entregar el bien o prestar

el servicio. También procede la ampliación de plazo por causas atribuibles a la Entidad. El conhatista

solicitara a la Sub Gerencia de Abastecimienlo ampliación de plazo por alraso y/o paralizaciones que no

le sean imputables denko de los tres (03) dias hábiles s¡gu¡entes de finalizado el hecho generador del

atraso y/o paralización;

-a§ts'rq*r"F
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TERCERA ENIREGA

YA ENfREGADO

bolsa
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Que, mediante el lnforme N" 664-2023-MDSS-G|-SGEO/RCM de fecha 21 de abril de 2023, emitido por

la Sub Gerencia de Ejecución de Obras, informa que, "(...) con la finalidad de informarle que mediante
documento de referencia de la lng. Yessenia Gudiel Rivas residenta de la obra: Mejoramiento y
Ampliación del Servicio de Agua para el Riego en la Comunidad Campesina de Ayarmaca Pumamarca
del Distito de San Sebasflán Provincia de Cusco - Depañamento de Cusco con CUI N" 2453657. Emite
pronunciamiento a la ampliación de plazo de 48 días calendarios para la entrega de la Orden de Compra

No 0147 de la Adquisición de Cemento Polland solicitado por el contratista, a dicha petición el residente

de obra indica que es procedente",

Que, mediante el lnforme N' 78'l-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 25 de abril de 2023, emitido por la Gerencia

de lnfraestructura, comun¡ca que, '1...) con la finalidad de remiti los informes de la referencia, respecto al

pronunciamiento a la solitud de anpliación de plazo de la Orden de Compra N" 147-2023 (Adquisición de

Poftland), para el Proyecto: Mejoramiento y Ampliación del Seruicio de Agua pan el Riego en la

idad Campesina de Ayarmaca Pumamarca del Distrito de San Sebastián Provincia de Cusco '
tDepañamento de Cusco con CtJt N" 2453657, por to que la Residencia acepta d¡cha peticiÓn como

procedente, se adjunta 05 tolios de antecedente;

Que, mediante el lnforme N'297-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA denecha2T de abril de 2023, emitido por la

Sub Gerencia de Abastecimiento, informa lo siguiente: (...)C0NCLUSIONES: Por lo antes mencionado, se

ha recibido el expediente en fecha 25/04/2023 al tener la opinión de procedencia del área usuaria, esta

deoendencia oornadeclarar la orocedencia sobre la amoliación de ol azo de la orden de como ra No

:Iilll-ZOZ3, adquisición de cemento portland para el Proyecto "Mejoramiento y ampliaciÓn del servicio de

Sgua para riego en la comunidad campesina de Ayamarca Pumamarca del Distrito de San Sebastián, Cusco

-.Cusco'- Meta 0012. Por lo tanto, se remile el presente a su despacho para tomar las medidas y acciones

ánespondientes.;

Estando a las considerac¡ones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del articulo 39" de la Ley N"

27972,Ley Oeánica de Municipalidades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a

cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la

nrcrpalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Adminisfació n en el numera

del art iculo 122" ,aprobado mediante ordenanza Municipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de

021; Resolución de Alcaldia N' 406-2022-A-MDSS de fecha 28 de setiembre de 2022 sobre delegación

expresa de funciones, atribuciones conferidas en materia de contralac¡ones, establecidas en su articulo 2'
numeral 2.1 y con las visaciones correspondientes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DECLARAR Procedente la Ampliación de Plazo del Contrato perfeccionado

mediante la Orden de Compra N" 0147 -2023, para la adquisición de mate1a agregado para la obra:

"Mejoramiento y ampliac ión del servicio de agua para riego en Ia comunidad campesina de Ayamarca

Pumamarca del Distrito de San Sebastián, Cusco Cusco", en consideración a los fundamentos

resente resolución de acuerdo al s uiente cuadro:

PRIIVERA ENTREGA 216 L4qq 23

28.M.23

Y¡ Eryr8lq4qq_
EGUNDA ENTREGA 210 En cada entrega la bolsa

RCERA ENTREGA 210 29 05.23
mento debe tener
ximo 15 dias de haberse

UARTA ENTREGA 15.06 23 bolsado lo cual e

:
2

I

QUINTA ENIREGA

COMENTARIOCANTIOAD
DIA DE

ENTREGA
ENfREGA

expuestos en la

OTAL

Lt9
2',t0

1056

24 07 .23 ejado en la propia bolsa
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mfiCUl-O SeOUHOO.. ESTABLECER, que la ampliación de plazo es por 48 dias calendarios y el total
acumulado para la prestación de dicho servicio es de 137 dias calendarios y con fecha de culminación
el 24 de julio de 2023, en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

aRriculo TERCERo. - ESTABLECER, que la modificación contractual por ampliación de plazo, no

ricul-o curRro. -\

-5
!

NOTIFICAR la presente Resolución a la empresa contratista IMPORTACION Y

MAYO, a la Gerencia de lnfraestructura, Sub Gerencia de Abastecimiento yEXPORTACION COKAL
demás áreas correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTicULo QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la difusión de

a presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

t¡ri stSaslr¡N

Aguitt4c
Nf€

rP. 1aa
DE aoMrNrsrRActóñ

lugar al pago de mayores gastos y costos a la entidad u otro tipo de obligaciones de pago no suscrilas.


